
íS’^m. 2^9. Sábado 4 de Mayo de 1878, Uno y medio real.

DE LÁ PROVECIA BE COROORA.
I.a« íey « y lasdUpetUI»»®» del Êi®- 

blerB» #«»n ôîjïiàatarîas para la capital 
de prevlmcU deade qoc «e pat-Uean ®«- 
et =lafic>ite co ella y desde cbbíi® días 
CeApaes para loa dciBÉa pwefoE»a de 1» 
mUaaa pr®TlB«la. (l<ey de # de b-'wle»' 
Ihee de tor.)

StSCKLüIÜK PAHTICDLAK.

Un me# en Córdoba. 13 r#. Id. faera, 16
Tres id
Sei»id8«
Un «ño-. ... * 18* .130

$«yM&H<a Í»ííí# las días era#pta /es ^atriíayw

l.a£ leyes órdeaes y aoduclosqne so 
saande® pabliear ea ias Mc^leitaes uü- 
uSaíes se ban de ecaiHír a*fceícpolitico 
ecspetHv®. p^y enjo eoKdiiCloaepasa- 
eftn a los «di torew de loa læeioclonadcs 
periódicos. (Orddecs de 9 de Jibril de 
¿S^i- y 9# dé ti «tabre de 1994.)

Gobierno civil de la provin- . 
cía de Córdoba. t

Núm. 801.
Encargo á los ¿eñercs Alcaldes 

de los poeblcB de esta provjncii é 
individuis de la Guardia civil y de
más depeudientoe di mi autoridad» 
procóí^an á la busca y captura de 
des jeguss, un mulo, y una bor
ra, coyas sefias sí espresaa écen- 
liuuacicc, y caso de sér habidas te
lón puestas á disposición del Sr. Ai- 
ralee de Bojilance, con las perso
no en cuyo poder se eccuentreo 
cato que lo presten las garantías j 
sut cientes, I 

CórdobA 3 de Mayo de 1878, 1
£1 Gobernador, 

JinriQue de Leonina.
Senas.

Una Jegüa negra, lucera gran
de, calzada bel pié izquierdo, con 
E-iete coartas j trea dedis de aizatia, 
baboa, marcada.

Ota idem, cuaUÚa clara co 1 ca- 
i a id una natfcdüja en el lomo, 
con «ete cuarta, cerrada y marcada 
a la ceret ha,

On mulo castaño cOu un año 
moteado en la cidtra.

Vea borraq arda con un cordon 
negro desde el lado A la cabeza, 3 
aúes y maroad» en la cadera.

Núm. 680.

DipUUeioa provincial de 
Córctc Da.

Ekirsoto de los acuerdos tomados 
por la Comifion provincial el oía 
19 de Marzo de 1818. 
Preaidancia delSr. Gobernador.
L^ds y aprobada el acta de la 

«fiUrior, «a proosdid A oonUnoar

las operaciones del actual reemplczo 
ea la fo-ma Bígaiente:

CUPO DS MONTORO.
Se acordó:
Declara’' soldados definitivos á 

á Í08 mczos números 16 AnUnio 
Ferez Madrid, 18 Antonio E jas 
Mercado, 21 AnUnio Cachinero 
León. 24 Jo-é Fadi la Lopez, 34 ; 
Francisco Quesada Lar?, 47 Rafael 
Prieto Lopez. 80 Peuio Lara Lai- j 
ne?,5' Luis Vacas Hidalgo, 62 Jom 
Romero Mateo, 54 Luis Gonzal.z 
Madusño, 62 Fra.icipco Poblete ; 
Mesa, hS Juan Comokdador Por- j 
regó, 74 Bartolomé Garcia flojo, i 
77 Juan Garcia Marunez, SO Diego , 
Potleie Martinez, 83 Joan RamirfS 
Gómez, 87 Pedro Rojas Casa», 88 
Jmn Fernandez Carpio, 96 Miguel 
Yepes Ferez, 92 Manuel Bo.tero Ca
mino, 95 Francisoo Vioenia Rodri- 

«

ü

gata (conocido por Joan,) 9« Jetó ' 
■Rollo Tripiana, 104 Jesó GarcU. 
Gilaba Í, 7 Aedréj Cereao «.-Urio, 
66 Francisco Mjeuíó# Rosal, 69 
Juan del Kio Aitnoguera, 93 Anto
niu Rutuan GauJizo, 9 Pasouat San
cho# tu's. 49 Pédiu Vega Rodri- 
gutz, 09 PeJío Ferez Madui» 18 
Juan Mereno Madatao y 100 Pe
dro Marino- Arueníaí íoicíacíoí con 
nev/fsóffundiente ai 30 Pedro Ro- 
meio Robiigüi Zi 37 Raiaei Mora
les Aciatu y 79 di86 Torraivo Ca
nor soldados condicionales al 63 
Antonio Calleja Monna, ¿5 Miguel 
CatUbaLo Rua, 39 Roque Cerezo 
Hidaigo,7a Juan Valle Aleude, 85 
FrsuciBCü Pertz Lara y bb Frau- 
Ci4co Camino Usunai Tcclulas dis
ponibles al 103 dranoiBOo sanios 
x\arcuo ExpúeKo j *67 Utas Gano 
Olmo: recittías corios ai 31 Bario- 
lomó Garudo bumauow, 49 Pedro 
Higuera Vega, 68 Ciego Veio ado 
pceús, 79 FranoHeo Qduna Madas-

ño y 15 Diego Moreno Tinaoce»; y 
Ubres por ex'iopciou legal nnes, y 
por exeocijn líáca y cirtoa de talla 
otioi al 11 Pedro Navas Borregue 
ro, 27 Antonio Metiiaa Cdballero. 
58 Antonio Rudriguez Garcia, 28 
Bart do 10 ó Ofuna Madrid, 98 Do
mingo Toro Benítez, 43 Francisco 
Fernandez Moreno y 77 hrancisou 
Navarro Avila.

Declarar vacantes los húmero#
17 y 45 por habersa acrebUado el 

_ _ imez LtqiZ, 30 Mauud Cano Cas- 
SihM» Mena y’jttüTcÁliíía Ca- 1 Üla, 37 Pedro Penaba Cahrabju y 
uacn ñero »ou» j v ^ ^ ^^ ^ , ^^^.^ M.guei Manzano Ha-
fatiecimioEto do loi oiozus Francisco 

brera.
Conceder p azo para su pre

sentación al 26 Luis Meoina Rujas.
Ordenar al Alcalde ineuuja ex

pédiée tes de pidí ego contra loj mo 
zos no presentanod núme ca 44 
Juan woiario Arroyo, 66 Anteojo 
Torres Laon, 67 bitgu-MaOina Cáu- 
na, 96 Juan Medina Btriato, 101 
IKetuoso Alba Ltpez, 103 bario- 
lomé Vacae Ferez y *06 Fraovísco
Garrido P^Ûa.

1 Expedír cor ti headj de libertad
1A loe mozos redimidos números 4

Pedro Masia Aims, 5 ildeluns- Ser
rano Canaies, 22 udefonau Notario 
Palma, 38 Manuel Vaca» MaíueAo, 

| 42 Manuel tAípiokm Marcia, 82 
1 Antonio btíiiano Jarcia y 91 Bar- 
| tuiomó Delgada Marniez.
j MaoUestar al Alcaide ue Montoro 

el Fgraüo y sstieiaockn cm que 
este Cuerpo proviociai ha YiSlo 
todos sus trabajos relativos a la 
quima actual.

BUJALANCE.
Declarar soldados de/lniéioos al 

1/ AUlOLlo k/CdZo NlUbU, ÀU be- 
oabuau Souauo Gnerra, 23 Juau 
Mdunez Bujiuouie» 43 Aiumo 
Muh-Z timeen, 46 Ju^n ralunaies 
Ülaua, 61 Ptíiio Moia 6¿ üahmai;, « i Din
64 Manuel Cautzaree Cabeno» 23 | VILLA nnum .
12,* sene L- un ge Ramoa oaiinas, 1 Declarar soldados defimlsvos a 
48 2/ k8íU JuAA 1 baúl2 Vsitnci»’ 1 tes muya numero» o Jum Faai rA

1

no, 4 Manuel Sarrato Girón, 40 
Joan RoPlss L pez, 55 iidelonsa 
hojas Navarro, y 8 ue le 2.* seria 
Félix Mtña L'ique: scldad^js con 
recurso^lendienie al 16 Angel Gar
cía Reu^hc, ¿3 trsucibco Garcia 
CaeteiiK¿o, 62 Manuel Catiiíio Cid, 
5 2? série Jeté Obrero Moren >, 69 
2? Bórie Mi-nuai bmiano Sánchez. 
19 Miguó Vuuejo CanlaretT, 34 
Aoiotiu Vega Requena y 29 Rafaei 
Castro Vailejo: soidado de abono al 
26 Cristóbal Igitsias Cubeílu: sol
dados condicionales »1 8 Matías Ba- 

quel jjtndtenles ce ucreoit r que 
te hbíiau Siivundo en ei ejé cito al 
24 Mtdebtu Mteian^a Runeio y &7 
ftattou Ramtrez Ptrez: reclutas cor- 

Î tos ai 41 FrauoLco kuanguez CA- 
í breia y 60 Jitó GeiLreo Mel a tic} 
| y libres por txention lí loa unos y 
1 per cerbjrt ¿e talla \lro3, *i 14 2/ 
1 sé.le Mateo VaJejo Caati la, 45 2,* 
1 bórte Diego CabÚlta; 4i 2,® bóriO 
j Jaernto Mana Borrego 38 Aamn o 

f

Garúa Lton, 2& Jotó Cía Meraatj 
52 2.' sésie FTAnoisdu Córdoba Ver » 
y 63 Bdinnreie Pástra .a Loasiah í

DeCiUrni Vaoinie al número 42 
dé ¡a 2.* belle por huben^e just Ú- 
Cedo ia oelunciou ee. luoZj Miguel 
Gimeutz Caula-ü;.

Cuncoetr plazo para su piíSao- 
tbCiun ai 13 íSdvaúir Unega Poica, 
28 Antoniu Gonzalez Navarro J 36 
Jobe Muda ExpObilo.

Urutnar al Alcdde inshuya ex- 
peukute uu piotug e Coplea lus mo- 
zúy no pitsentauua nuoicros 16 Ma
nuel Fritgu LOffcz; 36 Feoru iàueï- 
Ub Fetnita» 53 Aitiumu Canales 

| MBieükek, 11 2. se-re brauoiaCO 
t Cama:a Labtliw y 35 da la 2, ce- 
Ine Juan Muñoz oaravaua.

Expedir certihcads de liboitait 
A los iLOZis rediiMdO5 númeroa 14 
Antoniu GbSiiu Cciu ío j 2ï Juan 

$ Ramírez Lúpez.
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®edm&r, 24 Bsiio’oré Torralvo 
War'll, 81 Jaén I opea Prieto* 49 
Jrhio Canaleít Caoftiea. 39 Martín 
CaAfiMejo Montero, 1-’ IMefonao 
A^íjdo Jor^rn, 4 Joan vaquero 
Montoro, 10 BRrtoiowé Oeroz * Aga- 
do. »4 JuAn Jar^aiHo Rojia y “45 
Cristóbal Bor^egnero Padilla: sol
dados con Tecurso pendienie at 14 
PrancÍAro Movano Roada, 32 Si'- 
vesiroCañete Rneda y 36 Bernardo 
Moralea M^nor: soldados condicio
nales &t 12 Dieso Va ero Tortora y 
38 Fernando Jars do Cañ ete: recluía 
corto al 29 Cristoba] Cba norro Bor
rego; y libres por excepción legal 
tinos y por corto d'í talla otro al 13 
Manuel Hoirie Mirales, 23 Jaan 
Navarro Sevilla, 2fi Rafael Grande 
Buería^ y 27 Joan Platero M aadra.

Couce lar plazo pura su prss^n- 
tadou ai 23 Juan Moreno Casti
llejo.

Ordenar al Alcalde in frava ex
pedienta de oiófngo oonira el mo
zo no prasaülado número 34 Anto
nio Criado Castuera.

Expedir eertiScada di liba lad 
6 loe iurKG& redimidos nútaer » i5 
Me noel Prat Gor z^lez, 20 Camilo 
Tapia Espejo y 36 Manuel Polo 
Borrego.

ADAMUZ.
Declnrar soldados dednilivos »1 

10 3a«n Rnia Qaesada, 22 AnuéJ 
Peroz Ca adrado, 26 Juan Tofrrlbo 
Ctrpio, 30 Antonio Molina 5ile8, 2 
Manas! Bioque Cnadrado, 6 Ma
noel Vega Monedero y 27 Agos’ia 
Toledano Ramiro: soldados condi-- 
cionaies ai 14 Anionic Marin Cere
zo, 15 Joan Cantador Pachón, 25 
Pedro Aljama Cnadrado y 31 Juan 
Arenas Ramirez; pendienie de la 
contrejDitifliîacion del lectamacte 
si 28 Joan Agüera Cazalla} y /»- 
dm por exoepoion legal al 19 Ra
ise! Redondo Marchan, 21 Auprès 
Coii b devano, 23 José Mano» 
Ándéjaí y 1* Frsneiaeo Fernan
dez Raquees.

Ordenar al AyOEtafaieato fa
iled eu detíoiuva la exotpoioa del 
mozo cúeaeío 12 Ildefonso Rauohai 
Ay iloa,

Haolaínar el coriíáe&dó que 
aefédií? brUarse sirviendo en el 
2 iero ib? el 1? Antonio dsuthez 
Jaime

Conctdtr plazo pala su ptezan- 
(ación al 4 lldefcneo Rodriguez Ca
vilan, y pera redimirse al 24 Pe
dro Molina Garola.

Expedir cerlibe ado de libertad 
4 les mozos rediíoidus números 5 
Andréa de laque Ferez, 11 Minaeí 
Gimenez Váivarde, 13 Juan Ceba- 
hos Alvaísz y 10 Alonso AyUon Oa- 
zaha.

PEDRO ASÁD.

Dec'arar soldados definitivos 
ni 1.* Jijan Arroyo Gaerra, L* de 
la 3 ® série AiRüsc Lqez Pcrr»3, 8 
Francisco Lora Delgado y 4 Anto- 
nib Me^a Galse: soldado condicto- 
nal si 2 t'ebatîî&E Garfido Gadi-Uoi 
y aères tt i exepcien 1161 ca ai OR»- 
ue* Al'á<•î^ra Castro» '15 Fraacú- 
co Cnadiíuio Regias, 19 Al Sonso 
Lopiz i iiego j 21 Aifi’UBo liaiiaa 
Gai» , y pu corto de ¿alia ai 8 
Francisto Car^’tro Gómez,

Eipedir oettificado da Ubertid 
4 loe mpZ'is refsítaido» número# 6 
|$»Hjj^ <^ií§ iáS^J^^f U

Ü

f

Í 
ii

Actinío G la C&stipa y 13 An
dréa Pf*rcz PerríB.

GUIJO,
Olicwt al Alcalde para qua hi- 

cj^ifa corcparir^ir ante ta Cunidou 
)oa mozi'i que hahinn stdo excep- 
taadoa put aqaal AyerAamienlo.

Incidencias.
Exf-edir cerBResid i de Hb^rtad 

A ’o8 ouzos redimidos nú moro 8 
Pablo Marquizo Araud», del cupo 
da Vaisoqviil’o; 13 M Amu! Gimenez 
Ketuero, de Doña Meacia, 104 U- 
defocao Cáifra Ortiz, de Lucena, 
v 7 Joan Izquierdo Alcaide, de 
Obejo.
BUJALANCE.-REEMPLAZO DE 

1877, 
Declarar soldados definitivos »1 

4

■ t? Salvador L’ri Li^srle, y pedir 
el pas? á situación île recluta dís- 
ponible drl ranzo r limaro 67 Jo é 
Torraivo PeJornares.

Dt ela a" recluta disponible al 68 
Bíftobajé Reíei? Caot-arero.

; PEDRO ABAD.-^REEMPLAZO DE 
1877.

1

4

a
Í

Declarar en la misDa aituicion 
de recluta corto al mezo reclamado 
número 13 Diego Certés Jurado, 
toda vez que en la retail;, no alcan
zó la de ordenanza.

Con b que tcriuinô la sesión de 
este di».— El Gebemsdor Presi
dente, Enrique de ’‘«gnioa —El 
Secretario, Francisco Ferez Aran a.

í

a

Í

Adminíatr^cicn económica 
de la provincia de 

Córdoba.

5

5 Núm. 794.
1 Negociado de Rentas Estancadas.
i Por el Ministerio de Hacienda 

se ha cumanicado á la Dirección ge- 
. cera! de Rentas Estancadas, con fe- 
i cha ocho del que tige, laReal Órden 
g sigaieate:
i «Exemo, Sr. El Sr. WoUtre de 
1 flaciar.d& dice con esta fecha al de
5 Gracia y J usticia lo que signât 
i Rtemo. Sr. He dado cuenta al 
Ï Rey (Q. ü. G.) del espedieute ins-
E traido en la Direccion genaml da

Reatas Sit aneadas pare normalizar 
los pedido? de papel del Sedo de o8- 
olo, que eu Virtud da lo dia nuas to 
en el art. 35 de la jostcaoeicn de 10

S
 de Noñembre de 1361, dictada pa

ra llevar à s'ede al decreto de 11 
de Sp’iimbre del mismo año, ac 
concede gratis á los LAcaaa'es y 
lúcinas del Retuo; y

Resultando que bs paJidos de 
eátú c aía de pdpal han sufrido en 
estos últimos ailos un couslderabb 

1 aumento, puesto que la soma de 
DUeve millones de pliegos que se ea- 
Uegarn para la. citadas atenciones 
en 1871, se eleva en el af;o actual 
á doce midonea próximamente, ó 

j sean 24,000 resma?, quecousumea 
1 en su mayor parte me Juzgados Je 
1 primera instancia; Bisado muy po-

dole despues con los presupuestos 
j originales ai Jefe ec o órnico para 
{ que tome razón de eJoa y disponga 
j su inmediato envío á la Direoebu 
1 general de Rentas Rstanoadai para 

su aprobación.
Quinta. El MiuLterio de Gracia 

y Jubti ia anUriia ú á los Tribu- 
coloque perfici llega A reintegrar se; i üi*lts para que deeigpen un funoio- 

Considwfindo que A peser de tas sano que se haga cargo fiel papel 
fi|j:iUo.U‘fl8Siieeiiss ábí ÍÁbUpaiti ístdeU ^ae le {«a csfiçedft, y wsd-

de jastioia para que sjunten los pe
didos à un rizona io cálonlo de las 
neeesidades del pervicio, y no sa dé 
à dicho pap'll otro destino que et que 
por an olase correspun ie. «si como 
tambion nara qua a onia pli mm a to 
da lo eatebbeido en la regla 7.’ del 
menaionado ariicwo. rindan la 
oportnn« caenta del papel de oficio 
que se 1rs ha sinoinistrado durante 
el año, à fin de conocer su ia ver- 
sion y disponar 1» d ivolueioc de los 
sobrantes d ta Haoian Ja, son may 
pocos loa Tribonabs qoe camp'ea 
con sate precepto tie la Ley. excu- 
sándose con las difimltadas que ao 
oponen A la formaoion de la citada 
cuenta, y

Conaideranb que !a omidon de 
f8*e servicio redunda en perjuicii 
de los inbreîes delà R^nh; S. M., 
coeformándose con lo propnei o 
por el expre ’ado centro, se h a sar- 
vido disponer se eigoiSgae à esa Mi
nisterio 11 necesidad de qna por el 
mismo es diot-m al efecto las reglas 
siguientes:

Primera. Los Jnzgadoi de pri
mera instancia remitirán direota- 
mente 4 las Audieuci le respectiva# 
para el 30 de Junio de cada año los 
presapaestos de papel sellado de oü- 
cioqua consider da neneiarios para 
el año siguiente, com pre adiendo en 
elloscenseparación elq lenesesitea 
los Juzgados manícipa'es del par
tí lo.

Segunda. A dichos picsaprestos 
dabefán acotapañar no o^rtiánado 
expedido por el Jefa Económico da 
la provincia, en el que se haga con-- 
tar el número de piieges que con 
arreglo al pedids del año anterior 
resal;arca sobrantes en fin del 
misino.

Tercera. Ls Audiencia de cada 
distrito reclamará los documentos 
de que se trata que ce sa hayan re- 
oibido en la indicada fecha; y ana 
veZ reanid s todos, vedácará su 
examen con él mayor celo ó interés, 
haciendo en ellos he rebajas que 
haya lugar con arreglo al resaltado 
que ofrezcan les certificados de qte 
se ha hecho mérito y la# demás qae 
se eiúmea con venientes.

Cuarta. Autoriz ido dicho ex4- 
mon por quien oarrespanda, se com
prenderá el importe de los referidos 
documentos en una retéciou por ca
da provincia que autorizará el Sa- 
cretano de gobierno y visará el Pra. 
Bidente de la Audiencia, remitién*

ji el oportú 10 "ecíbe de las cauH- 
dadea que entregue para qae sic- 
vao de juslífij ante á la cuenta res
pectiva,

i Y Sexta, en el téminc máibre- 
• ve 06 dictarln ia‘'>biea por el mis

mo Ministerio las formalidades coa 
1 que los Tribnnalea da justicii han 

■ de rendir dicba» cuentas, pro Ju
rando eo FU redacción a maytr 
ssneiUez y clsrdad. para poder 
apréciar su ^-x otituí y d-sjonerla 
devaluoion 4 la Ha^iaúdji 03 los so
brante que resulten.

De Real órtien lo digo à V. B. 
pare los efectos norr«sp;)ndieute8.> 

) Lo que he '’ispueeto 'nsertar en 
1 ede perjólico o6ria), p'.ra cono- 

cimí nto dît públvr.
* Córdoba 1.“ de Mayo de 1878.
» —El Jofo BooDÓmieo, Cirios Lopez 

de Lougofia. 
í 
j »ffirLSSM3:æ^jmswï£LMg^j^

AliMiiVTO.
Núm. 770.

Alcaldía coustltucíoaal de . 
Posadas,

Doa Antonio Amor Peres, A’oaide 
accidental de esta v l'a.

Hago saber: que el Ayunta- 
miento de mi presideaoia ha acor
dado se proceda 4 la coa Cataci □□ en 
subasta pública del alumbrado de" 
este poblaciou para el aSo econó
mico próximo de 1878 Í 79, bajo 
las condicionas que quedan esta
blecidas y que constau del eSpa- 
dieote laceado coa dicho fin, ai dual 
s» halla de maaifleito en h Srore
taría de esta Corporaoioa muni- 
ci paj.

Lo que Sa anuncia por medio dal 
presante á fin de que Hagandi t 
oonfioimiento de lai personas A 
quienes pu’da interesar la licita
ción, ooncarraa á estas casas Capi- 
tulaíee en el día 19 de Mayo próxi
mo y hora de las doce de ia maña
na en que ha de tener lugar st ac
to da «abasta,

Y parata general iut6’Í76QCÍa 
se fija el presente en Posadas á Sfi 
de Abril da 1878.—Autouie Amor. 
—Jasa Mana de Lara,' Secretario.

Núm. 774.
Alcaldía constitucional da 

Villanueva dü Dugae. \

D. Juin Cercano Gallardo, A’calde 
cocstitacional de esta villa.

Hago sabér: que; ««itando ter
minado cu borrador el apéndice al 
amiltaramleato de esta vilbi que 
ha de servir de base para el repar- 
timiepiU) de U coptribucififl terri?
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Urial del eSo efionômlco venidero | 
de 1878 A 79, se halla de maaiñasto 
en la secretaría de este Ayaata- S 
mienío, por término de diez dies, 
para que loe oontribnyantes en él 
inscriptos puedan aducir las rech- 
maeiones oportunas, y pasada di
cho día no sarân oidoi.

Vilhnneva del Doqua 2î> de 
Abril de í&78.’“Jn:in Cercano. — 
Por sn mandado, Valeriano Castro, 
secretario.

iM UU* «i^w^apífcdíi^aflSHltet^ *f <*

Núm. 781.
A’caldia constitucional de 

Montoro.
Aprobados por el Aynotamiento 

previa cpusora ^el Síndico el preau- 
pueslo adicional y refondido del pre
sente eño económico, tanto mnoi- 
cipai como de beneficeneia, se halla 
ce maniSeslo por término de quin
ce diss en la Secretaría municipal 
Año de que las personas que gusten 
puedan exsminarios y deducir ’as ■ 
reala ttaciones que estimen conve- ' 
Diente’.

Montoro 29 de Abril de 1878.
—Bar tolomé Romero.

Nóm. 793. 
AlcU.ía oonsütucional de 

la Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde constitucional y Presidenta | 
del Aynntamientu de esta villa, f 
Hago saber: corre en subasta 

para su remata en cl mejor poster, 
el arrendamiento á venta libro del | 
impuesto sobre la sal, respectivo á | 
este pueblo y año econámico de 1 
1878 à 79, bajo el tipo de 5488 pe- 
eeias, y plie go do condiciones que j 
constan dti espediente que está de ' 
mamAesto en la Secretaría muni- Í 
c^ab y cuyo remate por pujas 11a- ¡ 
has tendrá efecto en estas Casas 
consistoriales ó las doce de la ma- 
fiena cel día quince de Mayo próc- 
slmo, advirtiendo que ai no hubie
re poslcr^e para dicho acto, queda- 
íú abierta la eut asta por ocho días 
mas^ i&sadtB ios cuales quedará 
cerrada.

D#do en la Rambla á treinta de 
Abril de mil Oihucientos setenta y 
ttho.—A íOlSo Doblas y hepejo,— 
For su msodado, Antooio M>ria 
Gomes, Secretario.

Núm. 790.
Alcaidía constiluoioaal de

B íU Icázar.

Don Frsccisco de Medios Arias, 
Alcalde constitncional de ceta 
villa.
' Hago saber: que no habiéndose 

prcrec^sdo licitador à la subsata 
que tobo lugar en este dia para el 
? iri6t do de fas papecies de consumo 
de cala vida, se anuncia al público 
otra que tendrá ugor el dis seis de 
Majo próximo, á las diez de su 
mañana, en estas fasts de Ayon- 
'bmit nto cou srieglo al párrafo 4.® 
del artiri lo 194 de la iíetmccloa 
yigeote 491 ramo.

Belalcázar 98 de ^bnl de *878. 
—El Alcalde, F ac cisco e Medina 
y Aries.—El Secretaria, Miguel da 
la He’guera. t

Núm.798. j

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

Don Jo’é Ma”!» Palencia y Redo- 
bladilfo. Alcalde prasidaate del 
Ayuntamieotí de e?ta villa de 
Hamaohaelos. ;

Hago saber: que no habianda ! 
(enido efecto los conciertos de enea- ; 
bezamientcs psrciales con ios gré- 
mios trataotes en las especies gra
badas d ee?pí'4 ''n de las del vino, 
aguardiente y ti";orea, ge procede à 
su arriendo é veo^a libro, pe.ra el 
ejercicio económico da 1878 à 79, 
bajo el pliego de coudiciocea que 
obra en esta Secretaria, oyéndos» 
proposioicuía que cubran el rra- 
Bupueato, gruvámen de ereabeza- 
mierts en cada una de ellas todos 
loa dias hasta el día 6 de Mayo 
próximo, que á la hora de las cace 
basta las doce tendrá lugar su 
fina' remate cu sobaste pública en 
pujas ó la llana,

LO que se publica para general 
inteligencia en esta villa y ptebloe 
limítrofes así como eu el <B(detia 
oficial» de la provincia á 27 de 
Abril de 1878. Hornaohuelos.—SI 
Alcalde, José PahnoA. —El Seort- 
(ario, Manuel C^rosjo.

<»404 ff»-fcllTfl|IÓ1jr''Í>l"<t*^tHT«'....... ....... .

Núm. 799. 
Alcaid ía constitucicnal de 

F uente Tojar.

D. Antonio Matas y Bnones, A'oal* 
de coneíitn'íbnal de eiia pobla
ción de Fuen te Tojar.
Hace saber: que no habiendo te

nido efecto en el día de ayer la subas
ta de la Admioistracioa maniaipal 
del Impue dode oonsamOa y sus agre- 
gsdo« para el periodo econômico..á 
1878 á 79, se anauoia otra nueva 
MU baal a de tos erriendos Muowioales 
& libre venta para el Domingo 5 del 
en haute mes de Mayó de once à do
ce de sn mafiana en estas casas oa- 
pituhrei donde estará demanifissto 
el pliego de condiciones que corre 
unido en expediente que ai tfecto 
se intruye, y el tipo á q^e a caoia 
cada uno de lo» ramos separados; y 
con el fin de que pueda llegar á oo- 
nocimiento de todo esta ved dario 
y pueblos limítrofes, se pene el 
presente en esta población y anun
cio del «Boletín oficial» de esta Pro- 
viccia ó tci efectos prevenidos por 
InstruocioD y acuerdod6 e^te Ayun
tamiento y triple o úmero de con- 
tribuyectes.

Fúóttte Tajar vaíate y nueva de 
Abril de mil ochooientoí saieuta y 
ocho.—E! Alcalde Presidente, Aa- 
tonio M' tas. —De su órdec, Rafael 
Ontiveros, Secretario.

Núm. 772.
Juzgado de primera Ins

tancia de Bujalance.

De» MicoM líqsierdo y Db?, hez

los maestros y auxiliares de las ei- 
. cu 'la.í públicas dû cuta picviucia. 
. DeoirJe ’a lecha en que, una vez 

1 cumplida la licenoi», se ha eucar- 
’ gado do su osoaela el maesiro Don 
î Cristóbal Chiquero.

Remitiré con dief^n en five" 
| rabio una insiancía de los mBee tro® 
’ de las escuelas de párvulos de esta 
j capital, é iníormada, otra del do la 
: supvrii-r de Priego, y a reí uneia 
j 0111^1 nal que ha presentado de una 

elemental fie Castro del Rió ti 
maestro electo D. Francisco de P, 

' Madueño.
Í Darío conocimionto, y á la Di- 
1 reccion general de que la vacante 
1 de la escools incump'cta de Fuen- 
] cubierta debo anunciarse per tras- 

iaciíin; y participar al respectivo 
Aioaiae é inteitsai ohaboi tide ad
mi lila la renuncia, que, da dicba 
escuela, presen'ó el maeetio que b 
serbia.

Dif conocimiento igualmente a 
los Alcaldes corraspoudientes é iu- 
taresados de habar sido nombrada, 
á virtud do opusition, para una as- 
cae:» de Diñas de Lacena Doña Ca
talina Lefia, para otra del Viso, 
p r concurso, Leña Auiunia Lina
res, y aptobacos los nomóramien- 
tos interinos, para la escuela ele
mental de niños de Palate- Genil, y 
soslituciou de la de niños de Hato.

Mandar á la apioiaciou del 
Recte rado los nombramiautos' inte- 
ncoB hachos à favor de D. Andrés 
Duran para la escuela incompleta 
de Fuencubierta, y de Loña Lomí- 
níca Farez para la de niñas da Tor
recampo.

Pasará la Exorna. Diputaoun 
provincial las ouentas de .os meids 
de Euem y Febrero últimos da la 
escuela Normal de maeslíog; y al 
Exemo. Sri Goherpador las qus re
mite el habilitado da los maestros 
de Fueute Obsjuna.

Mauife star al Ayuntamiento de 
Doña Mamola qua se te dispensa da 
iauiuir en el presupuesto del próxi
mo año de 1878 á 79 la cantiiad 
neoebaria para una eso nola da par
va os, á oondicba de que iustruya 
el eXp dilute para coosirair on lo
cal para dicha e&LUeia.

Decir ai Alcalde de Zaheres las 
cazones put haber consignado uua 

1 gr itifioacion para cacueití ueauai- 
1 tus; y rLC.amar do loa de Bujaiauoe 

y Hurnachueles certificado de las 
partidas que pata uMigajiones de 
primera eUbeuenza han figurado 
los AyunUmieDt..s en íes presu
puesto? del iamediato servicio eco
nómico.

Mamfe^br ai Rectorado que sin 
haber tomado pódasiofi b maestra 
nombrada para la escaeia inuom- 
p.eta do niñas da Conquista, proce
de auauoiar a por coucurso, corno 
igual mente la de niñea ce Hiucjosa 
dal Duque ó incompletas de Azuei 
y Ojuelos líos por no haotrie pre
sentado aspitaoUs por traaiacon.

Elevar á la sopenoridad es ex
pediente instruido, à virtud de ba
bor suprimido ¿a obie ne aines tes 
Bres. Fatrouas de lás ascue. ' ^ pias 
de esta capi a!.

Cju lo que ttítmíjó la scsioa.— 
P, A. D. L. J.; Ml becreurb NicO ’ 
las Dal nac.

dp primera instancia da este par
tido.

Por el oreiente cito, l’a'uo y 
emplazo à Mirtin Cuierrero, veoioo 
de Lne oa oara que ea el térmiao 
de di-'Z dias á co ibr desle la pn- 
bhoacioa de eite edicto ej ei «Bo- 
lelia otidal* da la provincia y en la 
«Gaceta de Madrid», comparezca 
en este Juzgado á prestar a a da 
claracion; aparolbido qje de no ha
cerlo la pa ará «1 perjuicio qae ha
ya lu^ar; pues asi lo tengo manda
do en causa que inatruyo por eatra- 
vio 6 hurto da un burro á Pedro 
Castillo Segovia.

Dado en Bojalacoe 4 veiota y 
seis de Abril da rail oahedeutos sa- 
tenta y ocho. —Manoel Izquierdo 
Diez.—Por maudado da dicha se
ñor, Franaiaco Aguado.

- W3^M 'Ugh 'Kiv xyirwi wpu^^-

Núro..792.
Juzgado de primera ins

tancia de AguU ir,

Dou Esteban Ferez y Torres, Juez 
da primera instancia da esta ciu
dad de Aguilar, y eu partido.

Po la p 6360te requisitoria, ci- 
to,'líamo y emplaza á Patficto Mu 
fioz Palome o, vecino da Poeute- 
Geoíl, para que en el término de 
quiuce diaí costados desde la iuser- 
cioo de la misma ea la «Gaceta del 
Gobi^rao y «Boletin oficial» de la 
provincia, com parezca en este Juz
gado á responder de los cargos que 
contra el mismo leaultao en la cau
sa que sa iustruye por robo de ro
pas; bajo apercibí miento que da no 
verifiearlo en el pR zo señalado, se
rá daoiarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimiámo roeg ) y encargo á to
das las suioridadús civiles y mili
tares procedan á la busca y capta 
ra del meacioaado augeto, y caso 
da ser habídodi ponga su conduc- 
nion á la cárcel de este partido,

Dada en Aguilar y Abril frece 
de mil ochocientos sets o ta y ocho. 
—Esteban Paréz y Torres.—El ac
tuario, Tino te 3 Sánchez, 

flroííiWiifiWiHiiWMíiwwiffiiíiniigw^
Nám¿ 701.

Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Extrnoto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
30 de Marzo de -1878, presidida 
por el Exemo. ter. Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina.
Aprobír el acta dé la sesión an- 

térior,
Quídar enterada de haberse 

publRado una circular para que en 
las listas de loe rifioe acreedores á 
premio, á oonsecueccia de los exá • 
manes dRetuadoa en el mes de Mat
zo, so haga couetar la edad y el 
tiempo de asistencia ajas escuela ; 
y do haber paBicipa-'o el Excolen
ti into Sr. Rector quí dió fallado 
á la superioridad de lo que sale di
jo referente al padeumioato del 
maestro de Luque.

Facilitai’ á la ex presida Aatcri- 
dad escolar la reAciop qoe pide de
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Ep iotasia pxtr&judieul qne 
tend'^A In^ar el dja 27 de Nayo 
corriente de 12 é 2 de la tarde en 
la Secret eiía de las Cesas que fua- 
ron hahitacico del d^fonlo Sr. Don 
Bdusrdo AHuca y Lopez» Calle 
Puerta del Osario número 12 se ven
den las fincas siguientes: 

Una DTtm. 33, Plazuela de Frías. 
— Otra nom. 21, Callej» de At- 
cantára. -Un edificio destinado á 
graneros num. 27, 3« la Calle de 
Puerta Osario.— Otro id. destinado 
á Cochera, sin núm., en el Campo 
Santo de 1* Csrcel.- Otra id. id. id. 
— Una CsBB Dum. 4, Plazuela de ! 
Chirinos.— 01ra onm- 42, Calle de 
S*n Pablo .— Otra num. 25, Calle de 
Isabel 2.*. —Otra num. i. Calle de 
la Palma.—Otra núm. 23, Calle 
mayor de Santa Marina,— Otia 
onm. 6, en el altillo del Campo oe 
la Verdad. — Otra cuma. 33 y 35, 
Calla de la Concepción.—Otra nú
mero 37, en la mismaoa'le.—Otra 
num. 184, Cal le mayor de San Lo
renzo—Y las Oseas principales nu
mero 12. Cilla Puerta del Osario; 
todas en esta cindad bajo los tipos , 
y pliego que catarán de manífles'e 
desde el d a de hoy en dicha Secre
taría.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción. ■

Exposición híslorico-crítica de 
este Imperlante servicio administra
tivo, de lao honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen" 
tos inéditos ínteres antes, y dos to
rnos en 4/ con más de 300 páginas 
de esmerada impresioO.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

LisUs de revista^ dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, be 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba»» 
Letrados ib y ib y San 
Fernando 34.

A la Guardia civil

^e^uinttriasy ram

; bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven-

‘ la en la Imprenta, libre- . 
ria y Ulogra lía del« hia- j 

rió de Córdoba,» calle j
de **an Fernando núme* ! 
ro 31 y Letrados Ib.

LA BURSÁTIL.
Madrid: Relatores, 26 principal.

Compra al contado y A los mas 
altos precios de Valorea públicos, 
de Bancos v Sociedades, da Doaas 
y Treats; Personal; Ferro-car ri les; 
Ceja de Depósitos; Bonos dal Te
soro; Copones y Carpetas de inte
reses y de inscripciones de Aynn- 
tamientop; Requisa y del Emprés
tito de 175 millonea: Recibos ai 26; 
9 Décimos y Residuos al 28 y títu
los completos al 32 por ciento. 

Préstamos sobre valores al 6 
por ciento anual.

La correspond encía se dirigirá 
al Gerente de «La Bursátil» y Jos 
valores en crrtiflcado, para reem- 
bolsar au impone.

Beneficencia

Fresupueslos, liquida- á 
clones, relaciones, caen- 5
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de beneficencia. Íre en
cuentran en la fuipreo- 
ta del apiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1S y 
San Fernando núm. <14,

Ayuntamientos*

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos é iogresos, cuen
tas de Alcaldía y Ue- 
positariu, libranueutos, 
cartas de pago, cargare* 
mes» nóminas, estados 
conaparativos, y lodo lo 
concerniente á los Alu* 
nicipios y Fesitos. ¿e ha
lla de venta en la Im* 
pronta del “’Uiarío ue 
córdoba,, San Fernán* 
do 34 y Letrados ¿fc.

CONSTITUCION
MA

Leyes muüícipul y provincia, 
novísimas de 2 de Octubre de 1877' 
anotadas y concordados con los de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1676 dispoMoiones corn* 
plementarias de las mismas, ú so- 
han

Ley aieetoral reformada de 
Ayontamieatoey de Dipuiadoa; Lea 
atotítorni novialma dé Dípatettoe A 
Odrina y uj ipfiMsl ^a íms dnUwi

electoralesi Ley electoral novísimo tiw de la# diversa» Ley»'*®**““
de Senodnrea; Apéndice á la Ley , pales espaúala», desde 18^3 basi^ 
provinoisl; Organización y atriba- j 4877, y además todo lo relativo a 
clones de las Comisiones provioCia- 3 la division territorial; derecho» y 
les como Tribunales coníencioso-ad- | oblipaeiones de lo» ciudadanos den-- 
ministrativos ▼ procedWiento ante f tro del Municipio y de la provincia; 
las mismas; Legislación sobre com- j eleceionea; Admioistración civil de 
pctencias. .extranjeros, obras pú- 1 las provincias; organización y airi- 
bUcas, contratación de «ervieio» y ¡ buciones de 1*8 Diputaciones;^ go- 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos
pobre», Adrainistracion y Contabi- 
lidad.de la Hacienda pública, proce- 
dimienlo de apremio, ensanche de 
las poblaoioaes, enajenación lorxo- 
ga, Asociaoion general de ganaderos 
y otras mucha* mis disposicione» 
en forma de notas.

Tareera edición, aumentada oonsi- 
dt^rabteniente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de ¡a Juriapruden 
cía administrativa, por D. Andrés 
Biás. Jefe de Administracioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en >08 
Seooionea de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado A Córtes, Vocai de la 
comisión y Víoepresidente dea al 
Diputaoion proviooiaí que ha ido 
06 Zaragoza, ex-Proíesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustro 
Colegio da Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.* donnas 700 pípinaa

Su precie en toda EspaSa: tree
pesetas. !

Obra del mismo autor.—Dere- 1 
chooivíl aragenéa.—Un tomo en 8. ; 

mayor de ma» de 506 páginas. So J 
precio en toda Sepaña oinoo pesetas. |

Lo» pedidos, . de ambas obras al 1 
autor, con dirección al Gobierno í 
civil Ó á su dominilio, Santiago, 2, 
y el mismo loa remitirá franco» de 
porte, prévio pago ea letras ó libraa- 
SM ó aeitos de Comu aicaoionas.

El «utor abona al 26 por 100 por
ûadfc ciuo>7 ejíuapAfeá qae se tedies

DE&SCBO ADMINISTRATIVO 
Proviheial y Municipal ó tratado ge- 
nersl Teórice-Prácticó da las atri- 
buoloaes de la* Diputación» pro- 
viaoiaíes y Ayantamteotoa en todos 
10* tamos que por las leyes les están 
ooooon3ond*do8 dBspsasde las refor
mas dd la tof de 13 de Oióiembre de 
1876, par 0. Per mi a Aballa, Abo
gado y Director del perlódíoo el 
Consultor de tos Ayuotamieutos y 

de lo* Juzgados Muoíaipales.
Cinco tomo» ea 4/ mayor oou 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y esmerada impresiou.

Esta imporUutísima obfu, que 
se acaba de publicar, trata estou- 
samectede fotos toa ramos da la 
Admiaisifsciou proviooiaí y Con
tiene la JUrUprudeUcia diet*da sa
bré cade materia, la legisiaaloa Vi
gente, model a pata bandos y re
glamentos de todas ciasés, y un at
tonso aProyecto de Ordenanxas mn- 
nioialea» que puede servir de gala, 
para formar los de las poblaciones 
quo nos las tengan, ó para reformar 
fas antiguas con arreglo Alos osos, 
neoeoaidades y adelantos del dia.

El tomo L* contione una Rose-
fla bietórica del desenvolvimiento 

? fiel Derecho y tégimen municipal, 
; desdé tos tiempí» más ramoto» haem 
; Huaairoiá dio», y dal. paritoola? da .
; Mp»ílib m so ei^h^fi M^íii- j top, d«l «ííl|,fí0d»«H>M

biaroo y orsaaizacion de los Muni
cipios; Admiaistraeton local y pu- 
blieacion de las leyes.

En el tomo 2.’ se trata del gobier
no politic» de tos distritis muni- 
oipa les y atribuciones de los Aloal .■ 
des; protección y seguridad per- 
ional; órden públici; espaetácutos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cárceles: policía munici
pal, de abasto?, urbana y de cons
trucciones ó sea Obra* públicas, y 
termina con un Proyecto do Orde
nanzas municipales.

Comprenda el tomo 3,* todo lo 
referente à tos bine* de Propios y 
comunes de tos pueblos, rotnracio- 

; nos y aproveohaiuientuB; montes; 
i Pósitos; créditos y Utigioa de los 
: Ayumamisato»; desamortización;

1 propiedad agrtool»; colonias y Bao- 
eos agrícolas; gsnadería; policía 
rural, a^juas, cacalos y riegos; mi-
nas; ferro-carriles, correteras y ca
minos; correos y Íelégraíós, etc.

El tomo 4.* abraza lo relativo á la 
quintas y reemplazos; alojamien- 
fœ, bagajes y Buministros; contri- 
buciouesdirectas; íubrdio; consu- 
moe; derechos realesy tramístones 
dé dominio; recaudación y procedi- 
mienio administrativo. ^

Por último, en el tomo B.’ se 
halla todo tocoocerniente á impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel eeUado y efectos timbrados 
contabilidad manicipai en todos sos 
Tamos; presupoestos locales; oonta* 
bilidad provincial y preaupueetoa de 
las Diputaoioaes; instrucción pú- 

j blica; sanidad terrestre y marítima; 
| ig Uá» minera tos; oémeaterlos y 
1 énterramíenios; benehaancia en to- 
1 dos sus detalles; empleados de las 
1 Diputa iones y AyunUmientos;
> relation'-eá entre la Iglesia y el Es
1 tado ó incidencias de la cuastiu 
; nos religiosas; res ponsa bilidad de
1 Ajuntaiuiento», Diputaoioaea j Co* .
1 mÍFieuci provinciales; recursas de
■ olzada; juriadiccioa y Tribanales 

coüienüioaos; com -îetaocias; visa go* 
beru^tiva y cuatoucioao admims À
traUva y protíaduniónío tíontauíSoisO* 
y concluye con an extoasa Íadioe 
uiitxbético de todo lo que ouatieueo 
loa cinoo twisoa, para íaoiíitof mas 
la conublta da todas laa matarús. 

g*t« otra es da gran nUadad pA* 
ra toa Ayuntamientos, AioaMes y 
Seofetsdus, UipatoclooeË, emoiea- 
dos de la Admíatsiracion províu- 
oial, ooptri baya otos, y en geaofat 
pata toda olasa de personas, cuyo» 
latotasas teugao raboion con loa 
Municipio», con las Dlputacíoaes Ó 
Con la Ádmiáisuaoion general del 
Estado,

Se remite la obra A cualquíet 
panto, franco el corteo y aertideada 
por 32 pesetas.

Se vende en las princi palea H- 
brerias y en la Administración de 
■El CoDsaltor de los Ay not amien
tos,# Torres, 13, Madrid. 15—14
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